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EXAMEN DE J;.A CUEST¡ON DE L:A EJECUC¡ON 'DELÁS SENTENCIAS 'ÁEBI~ES .:tNTERNAb'tONALES
y ESPECIA.IM.ENTE DEL AN'¡$PR~YECTO DE COIM1NCIQN SOJ3m; EL CUMPLIMIENTO DE rAs S'EN
TENCIAS ARBITRALES INTERNACIONAI,.ES PREPARADO POR LA CAMARA DE COMERCIO INTERNA
CIONAL ("$/C .2/37?lYJ/.ev.• l y Add.J,.; E/AC.42/3,. y E/AC .42/2; E/AG.4'<./L,2 a.16)
(con~in~actó~l " .', " .. ." .... . . '.: ~.:" ':'. ' .: -

E¡ P~SIDENTE invit~ al Comit~ á que tome ~a deci~~6n, paraor1éntar

al com~t6 de redacc~ón, ~oerc~ de si la cláusula propuesta por la URSS con rés

pecto a~ "oa.r~cter definitivo de la -sentencáa (E/AC .'42/L.2~ punto 4) deber~ 'in

cluirse en.el art!c~lo ¡Ir o en el art{ouiÓ ¡V.
"

El Sr. NIKO~~ (Un~ón de Bep~blica$ Soc~a11stas Sovi?ticas) dice que
i ,

el lugar rm:ts adecuado es' el art!ciJ'¡'o rrr, porqué una de la~ cQnd:!.cionesprin.. ;

cipales del reconocimiento. o'la ejecución es' que lá.· sentencda sea definitiva. ' ,

El Sr. MEHTA (¡ndia) conviene en ello, pero sug1er~ que en la cláusula

se siga. el texto del inciso 'd) del" art!cu;lo 1 de 1& CoU'venci6n de ··Ginebra.

de 1927.

El Sr. DENNEMARK (Suecia) peñ~la.su propuesta (~/AC.42/L.ll) a la.aten~·

ciÓn del Comit4 y su~iere que podr!a pedirse al com1t~ de,redacci6n guela modi

fique para ser inclu!aa en el art!QUlo,III.

El PRES¡PE!'T'XE 1pdicaque puede pedirse a.¡ comité' de redaó'cipn que"'

prepa~e" tqman-do en cuenta le.s d1ver~ap. prepUGatfl,S, una. clá:usula adecuada pa.ra

que figure en el a~!c~¡o I¡~.

ArJÍ queda ac ordado. ..,
1, ¡ :

. El Sr,' MERTA (India) p'regUnta. si también se tiene la intenci6n de

pasar el iocaso e) del artículo ¡V,al ~:rt:Cculo. IrI. I ,,~" I ,
, .... '

El. PRESIDENTEsefiaía quelacueati6n ~e la. Snuie.ci6n es completa~ente

distil:l'~a. de la. cuest1?n del, car4~~er defini1:;1vq de La senten,c:1a. !q~~' ,e,l inciso

en cuesti6'n debe q,+edar en el art!culo, IV ~ menos que, se haga unajiropues'ta en
. ',~ . . ' .

sentido contJ;'ario. .,,'
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" ,-. ~El' Sr-,; MEHTA (!nq,ia.) obaerve en re1a.c:l.6n' con e:¡' art:lcu:¡'O "VI!'¡ 'ltte '¡á

Convención de 1927 había 1,imit¡;¡.do la f~l'tna a lOI:? Estado~ signa.t'ilr~os 'del .': ..

ProtOQo¡o de 1923. Si ~6te ha de seguir en vigenoia de'bel'íari in:c·luir.se.::.'en ,~¡,"

artículo VI~ algunas Cltspo6~cione.s.amhQgasa la de le. 9onvenc1ón de 192.7.
• ~ ~, .~,' ";. :: ¡. ..!' , ., ','.

El Pm1S~DEN~ d1.~~I.~u~i: COInQl ~~ CQ~~t4.;~~t~.cle·¡;¡.o·u~rdo en p:doc'á:pioi'

en. que 10.6 disposiCiones de iGlo convenc16~ propuesta no deben afectar a los "

acuerdos ~xistentes~ se debe peq¡~ ~l, comité de ~edacc¡6n que pr~pare un texto
, ,1:

adecuadc, " .. , .. , . . J::

. .~. 'As! ·.queda ~c'oraado, ' .
I

',' .: ...:El¡~r. NISOT (B6'¡gic~) y :~;l ...~r. 7))UJJ:L¡,glJ~~uador.):expresan que el

art!culQ. v¡ .re.v~6a.clo deber!a garant~z.Q..r.·Yal\1'9~~n~:1:a s,p,:J.:1.ca(l1.6n·; 4e:·los· acuerd.os.' .: (.
, ' II ,. '.'

mu'Lt :LlateXiale s.

ArtíQulo V! del anteproyecto d(j! c0!1ve:l:1p16n Ilr~parag.o por.la. cámara de
• ;, i! i. 1 ;. • _ . " T_ . " . j '.: .. . d ,~ '1 . , , "

.=.C,o.;,;m:;.;.·8;;;.:X';,.;G;,,;;;t;,.;;;o....··..;;;,:IU;;;;,·t.;.·e;¡,.;·r.'l1;;.;a,;.;;c,.;;i;,;¡on;:..;.·s.;..l......· " . ',' . ','.' ).'~; .:. '... ~" .. , . .'
_ • ; ,,. ~ • • • • ••••r 'Oo' .... ,.. •

Cl~uBulas finales ~art!culos VI! a X del anteproyec~o de. QQgveno16n)
''¡ , ¡l. l.,. '. ': '. ~. i " ' ,¡ ": i';. - , " .' :," I " . . :'; " "

-.: ", ' .

..' . ..:', ": J.: ..,:'.: "',,~,f ".~ ',."::.;': .:~ r,,' . • .'.

. El Sfo. NlKOLAEV (Un:h~n ·de··Re¡nii¡·fe~·rsociaÜstas S6'(f:l.:ét~cas) .se r$~
~ \ .

fiere a su pro:puest~ de ~omp1eto.r el s.nteproyecto de convep.c16n con un ari:rculo"

que garantic~ l~ ~plica~~6n de 10$; apuerdos b~~at.~r~¡$$·í~/AC.42jL.2,punto 7).
• ~ ~ J,. ~ , , .", , .

conoueree cOllla. d8c¡'~raoiPn.hephal'Clr el Presidente en J..~ a.es1Ón enter:tor'en,
. ' . .. , .

el senti~o a,~. C¡U~. e¡ art~c~~o . VI t:rf1ta d~;¡', m+f3lno :tema. Y.prop:one que se pida

.al comtté de .~eel;¡..cción que +nQ1uyl¡3. up~. cl;~u~.?:~~ qt¡.e .ee ;ln.~;Lreen. :el. proyecto .

'de la delegación de la URSS para dicho artículo.

E¡ Sr~' N!SOT (Bélgica)' opin~ que el art!c\llo :vi propo~c!J.ona:M"e.·~ l.b¡:; ' ..
! 3.. . • I ,

signatarios 4el Protocplo de 1923 las gar@tías necesarias,
, . ~ , ' .: . ' . ." ." :: . . . .,

·;rel Sr. DENN~ (Suecia) recuerda su -pi'opuesta ele un nuevo a;rtículo I:
, - ¡. .'

encaminada e. t"eeé!J~c;¡cer' :\os. valide~ de los acuerdól;lescr1tos (AjAC ~42/L.8). "Conio' .
con ese e,rt!c\¡.lo Elel'!e. :LnneeeElarip mencí9na.r el P:rotooo:¡'q de 1923 en~i . '.' . ....

art[oulo VII J la cuest:L6n ~laGtea~ por el ~eprese~t~te de la India debería quedar

pendiente b,asta que. se torn,e une decis~~n sobre +.a prop'Y-esta de SuecSá.

. ' "
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El Sr. NIKOLAEV (Uni6n de Rep,sblicas Social~stas soviéticas) no ve
(, .'. ' .

ra~ón alguna para hacer distinc!ones entre Estados Miembros y no miembrqs en

la primera frase de+ artículo IX.' Propone que é~ta se modifique para que diga:

1I¡a, presente Con'Venc,i6n podr~ ser denimcd.ada por todo E~tacio que sea. parte en

eJ,lafl (E/AC .4~/L.2, punt0..5.).

El Sr, SCHAO~~ ($epretar!a) da' lectura'al texto que se suele utl11~,
zar en las Q¡~llsulas de denuncia de J,a.sconve'nc10nl¡:s preparadas bGtjo ;los BUSt1:L-

cios de las Naciones Unidas.

~;I., Sr. NlKOIMV (Uni6l1- de Rep~bl:l.calilSQcialistas Sóviétit:;as )declara
¡ ¡

que un texto que se a just.e a la cl~usula uni:f'o~ml3 que acaba. de leerse, .probabfe-

mente sería aceptaQle,

, E:l l?RES¡DENTE sugiere que se pida. al comité a~' redacc1& que pr~pare)

en ~onsulta con la'se9reta~!a, un nuevo texto del artículo.tx.

As~ qUl3da. acordado.

El' PRESIDEN~.J hab.Lando como representante de ./\'\+stralia" presenta su

propuesta (E/AC.42/t.7) de inserción de un' nuevo art~culo' para proteger la situa~

c16n el;lpecial de los Eptados fed~rales,gran par'te :de cuyos poderes legislativos:
, , ' , " ' ,

est~ ,investidos en las entiq~des constitutivas. ~l texto propuesto es muy
; .

parec í.de- al texto del art:!culo enl!logo ~rep'ai"ado para. los proyectos de pactos'

de derechos humanos~ 'El objeto sobre el que versa'la. ~roptrestacopvencióndd
arbitraje no corresponde a la jUr:l,.sd1cción del gQb:l.erno 'deu'tra.l de 101;3 Estados

federales, y amenos que se incluya. en +a oonvención Pn artículo como el pro

puesto, Au~tralia y muchos 'otros Estados federales ~robabl€tnente l'loe'starlÍn en

condiciones deratificar':la ccnvenc'í.én,

"

El Sr. NISOT (B~lg~ca) conviene ep que,~+ arttculo~sneces~rio~ara

gue los Estados federales puedan bacer frente s 'ciertas dif+cultades'de orden

constitucional, y apoya la propu'ilsta, de Australia.. ¡'a"conv~pci6n propuésta,aeb~

redactarf;;e de modo que rpueda 11ega¡o ~ ser 'parte de la misma. el mayornt!raeropo61ble

<le pa!ses import¡sn.te~ en, el. orden come:rc:l.aí., Se:r!a d:=p:¡'orable que un país como

los ~staqos Vniqos de Amér~c~ n.o l¡egara a ser parte en la conv~nc~6n.



ca a

EjAC .4e/SR.8
Español
página. 6

El Sr. NIKOLAEV (tlnión. de. Repúb:)"icas Socia.1istas soviética.l3) considera
• .: ' '; ~ ..., ,.~, ~ ". ": .' ',,"~."., ' .' " ,~ ,; , , • ~, ' : .~.. :•• ~ ;J ,,,.:...

ina~eptable la pro~uesta de Australia. No s~ trata de una propuesta .nueva;, en
• ,~, "" ., , " ~. . .~~. " " ",.,,:., ; '1,.' •.,•. ~;., ,• .'.

varias ocasiones se ha presentado u~ disposicion analoga. que, d~spu~s de ~xami~
o " ", ~ ....,' e, " . ' ",. :.. ,. t .. " , • 'oo.:" >, • ; .' •

nada. atentamente por varios o'rganos de las Nac10nes Unidas, .ha, sido r'echazada,

Los :párr~f~~ '1 y 2', y 'lO~ i~ci60s a) ; b) 'd~l\ p~rra~~ ,. del ~rt{c~lo propuesto. ,'., . ,

reproducen el texto presentado a la Comis~on qe Derechos Humanos, en su octavo

~er:C9~~.~e s~s~on~s CE/2~,7¡~., f:p~¡;J;'f;l.f9.,)24~) , .:por' A\lstralia, ,'~n~i~,y' lo.s?s~ados Unidos

de Amé'r i es" ,para. s),l,inclusión en los ,proY;E¡}otos de Pa.ctqs· ,d,e Derechos 'Hwnanos. :
~ I •••••• ..•• " . • • • " .•.. ,. ,

El inciso e) del párrafo 3 es igual al texto de la enmie!J.d~ rrancesa a esa. pro... .: '.' "

puesta conjunta (E/2575, pá,rrafo 248), Y el l'árr~fO 4 reproduce una elllnienda belga

a esa .,m1fiíne.' prol,iuesta: (E/2575J pérrafo 247). La. comÚ¡iiCÍ1 d'e ,Iid~eahoS:·.;HJiha.nos

r.echazó..!eil :principió :de la n cláusula t'ede:r~ü't·:y a~~ptó 'una propuesta dé la. )UR'sá' ',".'
o '" ; .: ,.. ". " .

que, en su 10. :perlado de sesiones, inserto en el proyeoto de P~ctó de Derechos

Económicos, Social~s y CultUrales y en el 'pl"oyeGto de P~cto de,pel"~chos .Civiles

y PolJÜci6:~ 'boni~ a~t'ícuJ.o independient'e (~/k'573, Dági~a;,27' y. '~'8S '~" v El. ,a'r~í9uJ,o ,
• " " '. :'",.' -Ó Ó: ' • .o', .~' ,¡ ~.',~.': '.... ",:. ,., ", ~_.l.... .' ;f. ,,~',' .',I.~o ~ :' •

estipula que l~s diSposiqiones del pacto se aplicaran en todo el territorio 4e
. . ,.~ 1:.: ': t ,! "

.0' , ,"I'-"'~ .... ,.".' .. o· .,' .....

los Estados federales, sin limitaciones ni excepciones,

~1 ~orP+'t.é.,c'L~ber~a. segy.ir. ~1 :pr,~~.ed.~!1te9readGp.or: ~!,'l; .Comisim de Delteohos

I{unta.l.?-~,~. r:on re~:pe~t.o a la l;t~~~ 11 C¡áy,§l:l,\la federal",' .Le:. inserción de una cláusula.,:

federal..I\ll,1 .e l, proyegto de convencdrin no e::¡.taría en armonfa, con' los principios .. , :'.~,

del derecho. i~te:~naqiona.l :p02,'q~~ crear{~ una d~6igualdad en~re los Estados uni:l' ,,": ' .
'.-4. . ',' .

taX'ios y.los Estados :f€1derales con respecto al ai.cance de sus' ob:Ugac;:iones; en'; ::-. ,',

COn:f'Ol"!l1id.~d.,·;con,la., OO~~~¡;¡c ió~ , .{l..~e~ás, la Lno1us i6n de la lla.mad~· c;:a,áusula':t'edellil.t :

haX':Ca. in~+:I,.ca.z la convenc í.én , ' "" ,':( :;'~
, .~.. . ' .

'''.
. ,'1 1' . ~~;.,.' ..

:\ .'
t .

E;L 8J:.' ~ DE:NNEMARK (Suecia) es del mismo .pareoe,~·.que el representante
t "

de la URSa. Es un principi-o reoonoc ído del de~echo it,ltern~<:iona~ <a,\l.e, '61. Esta,do;

federal que ratifica un tratado asume una. obligación por sus entidades constitu..

ti'vas, y .que el' Estado no 10 ra:tif:t.oa;J;'t;( hasta. estar eonvencí.do tle,~q,u,e"·t:eno.rá

aprobación' ;d.~: estas últimas o'·· El cradoz- no acierta ~ ver cómo podría aplicarse

el :párrafo 4,de la. ..pro)?'\1,este. e.ustraliane, (E!AC.42/t.7), Si se hubiera 'de':q,ictar':

una senbencaa arbitral en Australia,- une, l;lmpresa europea. no podría saber si dicha'

"; ,

.• J~
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(Sr, D~nnem,a.~k~ Suecia)

. sentencia ser:ia correcta. y si podr!a ser ejecutada.. Por otra parte, no debe

haber diferencias ~epri~~~piQ e~tre 6+ trato ~ado.a +os Estados federales y el
. '.. .

trato dado a los Estados unitarios. ~ consecuencia, debería. rechazarse la pro-
I

puesta de ~u~tra.11a.

El Sr. MEHTA (India) dice que la. Ind+a es un Estado federal, pero que:,

por lo visto~ su derecho difiere de¡ dere~ho austra+18,uc" Laleg1flac16n' aFro

bada po:r el Gobierno centr~l'de la India· se· áp¡'1ca a. todos los Estádos y éstos
',. .. . . l.. .' ..

no pueden adoptar una leg1s¡s.cion· incompatible con aquella t Por ~onsiguiente,

la Izidta podría ra,t:t:f'icar'la conveti~i~n~ No hay inconveniente· en que los demás

Estados feder.;:¡.les consukten con sus ent~dades coriat:J,"utivas antes de ratifica.r

la ·convenc:L6n, pero la. insercitn de Un art!c~lo especial en la convenci6n crearía

dificultades de toaa suerte.

~l Sr. WOR!FiY (~eino Unido) pregunta si, eneloaso de que 'uingtln' ' .

Estado austra,¡j"ano .rat:t.ficliJ.r~ l.a· oonvenci,ón, ¡at'atificaclón por el Pa:rlamento

australiano tendr!a valorpar~ los 6:rganos federales, ~i los hubiereJ y pa~alos

territ9r~os federales ~9mo C~berra•.

Ei.,:rRES¡DENTIi1, hl3,blando cómo r«;lpresentante de J\u$trali~, contesta que,
- ..:' . .' .. : ;... ;

los poderes exclusivos del Parlamento a~s~ra~iano comprenden untc~ente, l~s
. ..' .... ',.; ~ . . " • I!

relao1oP6s exteriores. No puede ratit'ic.ar una. convencd.ón que no ~staen cpndi... "

cí.ones de aplicar. Su l:lituac:l.tn es mqy d~~t1~t~' de la. si tuac1ón de la India.

No existen ¿rga.no~ f~ders;J.es·.'l¡¡.e ccnoacan .de la materia., .sobre :}.a·.que -versa la

convenc16n y ¡e parece ~9C9.~ropable que. se dicten en Canberra muchas sentencias

arbitrales •.

El Sr.'EOSENTHAL (clmara de Comercio ¡nt~rnacional) señala que la
-..;;,-.;;..;,.....:;.;.,--~- ' .

dificultad pr&ctica. qu~ s~ pr~senta'a los c~merci9ntes guese ded~can al, comercio

iuternaci~nal oonsf.et.e ~n no s~be~ 'con qUiJntr~tan en tm,Estaq.o fe'deral_.Les

result~r~ ~if!ci¡ ~v~rig~ar $i unª de las entida.4esconstitutiv~sha ratificado

o no La GQnV'enci6'n.
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El Sr. N~OtAEV (uni6n de Repúbli'c~s Socia.listas Sov16ticas)" " .'
, ,i ,

contesta que todas los Repúblicas a~bónomas de la URBS quedarían obligadas

autorr.áticamente :por esa :firma. for eso se ha opuesto a ::La cláusula fedel'a.¡,.

ya que ¡;¡er:t'a l;\i:t'~Gil sl;I.be:l:' qUé ent¡L4e,d,es con~t~tutivas estarían O'blige1odas y

J¡:l PRESIDENTE, hablando. como-z-epreeerrtarrte de Australia, duda de que

los comerciantes' tropiecen con gr'and~s 'oompÚcac'1o~~~' de esa Índole. ' ' .'
'" ',,,' . , '.,...,.. .... ," " !, ".I.'.".J':,.." ' ,

Reconoce que el representante de +8 URBS tiene raz9n al so~tener que la
... " • ~F '1 ' I 1 ; I • .. ';, \ " , '." ,.," • ", "o

insElro'f6n de una 'c'l~usula federal creara una desigualdad entre los Estados total-
, , ,~ :' "',

mente obligados 'por la convene í.én y los El¡ltados s6).0 pa.rcialmente obl+.gados. Pero,,. ~' ,
desde .yn punto devist9- ~J::¡3.ctico, es mas conveniente e l, hecho de que un',Estado

• ' , ' ' , ." , • ,. " o " ~ l'

est~ obliga4o' con re~pecto a al,.gur:V;¡,S~E;¡! sus ent1da~esconst~tutivasJ'que ..el·,: . (

hecho ~:,que no con.t;~1g~ J;li~guna"~:ioiigac~6n. La c.\?-est16n no ~s. nueva,.; La ..' ;

confer~n~ia. ¡.s.?qrl¡:!. ~.l,.E~ta~u~o' '~e' ,¡;S .'A;~tr1da:s iM¡UYÓ una .cláusuJ,a· federal "eñ' .• '

la .cOn'l(~~9i¿'~ ,~o~ ella pneparada y :exiate. une P~~uo.~la parecidJJ. en. ¡a. c'onv.ep.c16n
• ,"'. ~ '. ,1 .",', I , •

sobre el E,statuto de 19S, Refugia.dos •. Tales precedennes mueatiren. qu~,~l. :de:recITo,:
... .' ' ,.~ , ~: . '~ . - . '. ',' ..- .

:f,nte~ac i~nal puede rtenea- e~ cuenta Lae- d:ificuli:(ad~sconB:titU'!~ionales de'. '·El.lgunos~ ': .. ,',
, Ó;.... ,;, '....' .' '''' '

Estados y' gue se debe ¡>ermitir a. .Los Esta.d.os federalE¡}S J,.l.egar.:'~ ser partes' en' ' . '.' "

una conveno í ón en la mE¡!d:l.da en que puedan serlo. El Comité ha sido invitado a

preparar" ün .pz-oyecto. de: :cGnyenci61,l q1.J:~séa 6us~epid.blé·ae obte~er eJ,:.rh:~or mtrnero
'( "',.,'o' 1" •• ' 1 " '

posible .de :rat1:ficao iones ,:!por .96né-1guient~·; :: dé'b~ ha.oerse:"tm eSf4ér~o" p'bt "'atender
las dif:Lcultades de los Estados f'edéi"a.les. ",' .': . "'. 1,'~.' .; .: ~ .

Quizá la propuesta australiana podr!a ser red:ác~ada en .rorme:~l'conc:t~a;"! .:

pero Su delegación ha juzgado necesár10 incluir todas la.s prop~estas hechas en
1'-' ."',, ¡ '., • ' • ~ ,~ • • - • .' t: f • , ~ , :' '. ,:' .1:.... • . ~",': j ':.: • .' ,.

el curáó de los' Í?rd16ngados debatiea sostenidos scbze la. mate.ria en los. .~;t'gan9.s. "
í ~. " :.. ,., ': ,'., ;': . '. ";,,' ', " .:.'~:; ~~':'. l. ..", :'" ~,:;.

de las Naciones Vn:1.das y que l}.a citado tan opo~tur~men1te el repre~~~t¡;¡nt~.d~ la,:
! . "', ,'., , .I{ , :, 1 ", ". ' '",. I ",.' • ,', , '. ,. , ;. " l' '. ' .. ., ..

URSS.. trri texto ma.~· breve pol;1r:!¡;¡. ser -peligroso.
" ." : ',. : ' ,''': .:. ~ , '1

1
~'o • • ,:,' , .. 'f ,','" .'

.'. El S:t"'. WORTLEY' (Reino 'Uriido)' observa que' s~"'neces'it~ri! al~ridi's'POS1-~
o 1 ¡ r ' ,b .....

tive para ,resolver ::J,;a...poSici6n· 'eape~':t.al 'en que seehcuentrari' ios> E,stados fed~ie..·

les. Como par-ece t:r~te.r$e princ:t,pt,:l.lmente de una cuest:LQu de reClacc;16u, sepod~{a :

pedir al com:l.t~ de reda.cc~6n que e1.abore un texto a.'ProJt.1~do! Las dificult~des

parecen vari~' de Un Estad.ófeder~l 'e.' oti-'6'~ ,El. 'S;', w?r~i,eY·o.,~'6'~e;;!a·~'a1?e'~,~
por ejémpl'o;' si 'to~~)aIS ' Rep\1blicas, d'e la URSS ~sta;~~ obÜ~acU¡.~ si,' el'O~bi~rnO

. . ' ,...... I!' . '''.'' .,:';. " 'J 1':,·. ..... '

de la URSS firma. ¡EL convención.

~, .

, "

'~, . '



El Sr. D~~RI( (Suecia) también se opone a que se remita.eª~a clá~sula-, .

al comité de redacción.

El Sr.NISO'r (Bélgica) y e:¡' P:RESIDENTE, hablando como i-epreserrtanbe de
'L ¡"I"

Australia, no se oponen a que sean ;ret\mdidas las propuestas de, AustraJ,ia, Y'"

Bélgica.
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(Sr. N1kolaev, URSS)
, ¡ . ¡

".': ' .

cuáles no lo estarían. rp. razonable sería que un Estaqo federal consultara con

sus entidades constitutivas antes de proceder a la preparación de ia c~nvención.

Si la UR$S ha de quedar ~otalment~ obligada parla convención, es natur~l que espe~
,,' ~ ", "".'

re Que todas las demas Partes lo esten. El Ol'ador estr! de acuerdo con las obser-
vaciones de los representantes de Suecia y de la CC¡.

No cree, como el representante de BélgiCa, que los Estados Unidos de Am~rica

no podrán firmar la convención sin una cláusula federal, por~ue en virtud del,

párrafo 2 del artí'culo 6 de la Constitución de los Estados Unidos unt:ratado

ratificadO por llit, Unión es ley supre~a de la nación.

Los argumentos del representante de Australia no son convincentes. Quizás

Australia'~o' haya, podddo fi;mar la conve~~i6~ sobre el Estatuto de los Refugiados,

pero ha firmado en cambio un instrumento internacional que se ocupa de problemas

de carácter mucho más local, es Aecir la Convención para la Pro~ección .de ~08

Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado, concertada en La Haya en mayo

de 1954.
No puede aceptar la sugestión de que en estos momentos se remita la cláusula'

en cue~ti6n al comité de redacción. Es un problema de fondo, y no deforma, que:
se ha discutido durante muchos'años er la Comisión de Derechos Humanos y con res

pecto al cual se ha'formado ya una,o~inión opuesta a la inserción de una cláusula
. , ,

federal en las convenciones de las Naciones Unidas.

El Sr. MEHTA (India) y e J,. Sr. WORTg.'t (Reino t1nidO) conví.enen en que
. , ~ ,; l' . ,

hay que buscar una f6rmula que permita resolver el problema que se plantea a

los Estados federa;J..es y sugiere que se :podría am¡>J.,i¡¡¡.r e;L artículo pro:l?:u~et.o por

Bélgica "(E/AC .42/L.IO/Re~ .1), de modo q~een él se hio;l~se una referenc?i.aa los. '.

Estados federales.
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"' El Sr. OSMA} (EgiPto),a.ppyado'":poré1.@.r.ÜORTLEY (Reino UnidoL sUBiere

que un modo mucho más f~cil "de resolver el problema de los Estados federales, ""

cuyas "constdtuc10nes parecen diferir tanto, consistida en autorizarlos a fornlil1a~

reservas en el momento de la firma.
" .

"" El PRES¡DENTE,' hab Lando como representante de Austra.lia, manifiesta

que no se opone en principio" a" esa' sugestión.' "

> ,

El Sr. NISOT (Bélgica) ~eñala que se podría redactar una' cláUs~la muy",
general "que':autorice a 16s' Estados federales a formular reservas y que eutorf.ce

tambié.' las; reservas" reI'erentes a. la aplicación ~err:Ltorial de'la convenctdn , '"
::.1':..

":'Ei:-' 'Sr. 'NISOT (B~lgica), al Pl"eseri:tat'su propuesta, eXplica que el pr~..

yecto de cohvencián sobre la ejeoución de las sentencias arbitrales'extranjeras

presupone un alto grado de civili:zación IJor parte de las personas a quiepes sé

apli~ará., No sería. razonable imponerla a los pueblos que necesitan, como la propia
, r .,' • " • "" " ,,'; , ',.'

Carta lo r~oonoée} la orientacion-de 'una Potencia adelantada. La propuesta de

Bélgica. autorizaría' a los Estados eontra:T\;l;l.ntes 'a e:x:clui1" :provisidtiaJ.mente a esos

" pueblos de la. apl;l.pEl,Ciqn de la convenc1e5n'y a. ir¡.cluit>los después tan pronto su

progresa lo juatifiqu~.

, '

1;',

" "
• ,1".;,' ", "

fJl Sr. ,MEnTA (India ) indica que ~ :si la cláusula de reservas" fuese lo

bastante flex.ible, 'sedaría: 'satisfaoGión a" todas 'las objeciones.

~ , "

E1PRESlDENTE invita al Camite a e~aminar la clausula de aplicación

territorta1:propuesta'$lór Bélgica (E/AC .4'2/L.I0/Rev.n . <

, : r: ]Ji Sr ¡ Dmrn-EMARK (Suecia.) dice que le' parece inevitab'ie' que se some"te.

a votación asunto "tanes~n6'ial ~ La cuestión no puede' teIrtit i:rs e al' comité'he

redaccioh hasta que 'el' Comité en pleno la haya examinados. f6Íido"." El' orador-ne..

"ces í.ta má:s tiempo para "considerar la pro:[:'uesta a~strelie.na: i la. sugestióhtotal

mente nueva referente a Laa reservas'. ;Por c'onsiguiente, deber1a- a;Pla.za:~se' el

debate.

As'! ~U"eda acondado ,
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El.,Sr. OSMAN (Egipto) cree que, en vez del pr:oyecto de Bélgica, se
podría utilizar para ese fin el artíc~lo 'la de la Convención de 1927 con algunas
modificaciones de imPt:h·tancia secundaria. ,. ..'

\ '

El Sr. DENNEMARK (Sue:cia) es del" mí.amo parecer.

• • • , '0' I

·El' Sr. NlKOLAEV (Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas) se pro-
, . .', " • . ,.. • I

nuncia contra la propuesta de Belgica.. No hay ninguna razon de peso para limitar

la apl,icación de la f1Jtura.convep.c;l.dn en 4l. f.orma que se propone; La Com~sió'n

de De~echQs Humanos, &~gano,mupho 'más r~presenta~iv.o que este.~omit¿;'rechaz9
en su 10~ :perIodo de sesio~eB una' cláu~ula Parecida queBélgic~ pr,~pusogue s~'. ',.' . . .

insertara en los p:t:'qYec'cos de Pl¡l.ctos. internacionales de derechos humanos , Por... . '., "

otra parte, la Asan¡blea General por su resolución 422 (V) pidió a la Comisi~n de,

Derechos Humanos ~ue se sirviera incluir en el pacto internacional de derechos

huraanos un artículo por el que se extendieran las dispcis:j.cionea d~~;J;I1;Lsll\.o a todos

los territo~ios dependientes de loa Estados contratantés. Deberia rechaz~rse,,. i,
pues, la clauqula colontal Prop~esta par Belgic~ por serc~ntraria a los fines·

del proyecto, de..convención 'Y por eatar en cont:radicoión; directa. con la.· r esoIu...

ción 422 (V).;

El Sr, NI80T (Bélgica) contesta .que las observaciones del represen~

tante .de la U:RSS no vaenen al caso , Ciertamelfte, no se' puede 'sugertrcop toda

seriedad que una convención sobre el arbitraje deba aplicarse sin·transici6n a

pueblos primitivos.
'.

El Sr, WORTLEY (Reino Unido) di~e 'q~e no hay neces~dad de plantear
. ., I ¡ " "

cuestiones s~cundarias. Desde un :punto de vista práctico es imposible seña.lar

a un Estado qué partes de sus territoriOS 'deo'eráil ~ont~aer las obligaciones nacd«

das de l~ 'convención,' ya que ni siquiera está obligadO 'a ratific'arla. Lo 'que

importa es pre~i8ar claramente el ~lcance de las obligaciones contraídas por c~da .

uno de los Estados contratantes.. , ,

El Sr. Wo:r:tley propone que las J?:rppu,eat~s ~e A1,;u?tral.i~ y BéJ.gic~se~P, examí..

nadas conjunt~ment~ ~ás adelante, cua~dQ los ~~elnbros hayan tenido tiempo de

estudi.arlas.

As! que~a aqord~do •
. , 1"

, .



t" :,
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Inc~so b1 "'del' art!cu~o :PI! ,2;el 'anteproyecto' de conven~:l,.~n: (continuaci6n.).' ,'..

El PRESlDENTE invita al Comité e.;examinar las enmiendas de Egip.tOt··

la India y SUecia (E/AC.42/L.13, L.15 y 1.16) al inciso b) del artículo III.

PO'f sugesti6n ~ei ·s; .. 'iji:SOT Ú~~lgiC~')', 'e+ s~. oSM@1 \(:Egi~t6';) conviene
i . .

en 6upri?t\.1'1a~ :p~J.a:~ra..s "med:Ú~ntE: estipulaciones E)xpresas" (par des stipulatio:t;ls
.,',,",!, ,,",' .,.'.' . ,,, . ..' " ., •. ,1,1.", i ... '."' . ,

e:¡q>ressesJ' ~7. ~'u enmi~nq.a~ P?r ser:f,.B\nec~saria$.. , .: .. :;. ,'.' ....... '.~':'" ...... ,'. ': ,",;':
;. ",;. : I o" 1 _,",' '. "0' ," • ,. " •

.:\:" ::El··'Sr. TRUJI1LO (Ec\ts,d.Or)· dice C1u~o la .e:lWrE;ú31~n :iid.is~oner otr~ '~os~i;' , ....
~. • , .. •. ' .,,! ", • • 1" • ' •.', _" •• " ',. ."", : 'o ':..' ...,," ,: .~ ...\, ..':....' ... ,"

en la enmienaa egipoia ~ a entender que la ley puede permiti~ un acuerdo que '
no sea "dbniórméia 'ia.ley·;', ib q~e evidentemente' ~s' abaurdo,'" seria: mej~t PlOdÚ~ca~:: r'

:La parte'l finai'; 'de "le. el1nii~nday deCi:l.r:' "".... en l~ medida qti~di~hri: iey lo''';·'' , ,
pel'mit'aw; :.. :;: ' i ' .'''; ...:.... . v- "

"r.", -; .El· Sr. DENNEMABK (Suec:la) declara gua, pare. satisfader.laboserv86i6n:'

plantea~;~n":~na '.sesi6n aIlte.ríor por el representante de la:: CG!, ciuie".~ ..qú.e· su

enraien@.,:Cm/AC',.42jL.16) se l'efiera a¡.·art!'cl,llq IV y p.o'al:a:rt!oulO"¡II;~:El""·

orador ad,v.-:l.e::rte muy -poca. difel'enc1a:entre su :prop10 te~to y las :enm:l:ends,s pro~'·:,

puestas por los re]resentantas de Egip~o y la Il:+d:la, fUl¡lra del hecho de qUé) en"::

vir~ud de su enm~enda c~alqu1er proced1mtento elegido por las partes que no

est~ prob.~p;t40· ~:xJ;lJ:'esatll,ente "J;>or la ·ley quedarEf .autof~zadb,·q,ue :eá.. :C.~p:1~'g.~?~ ser.

En de:f'ecto d~·acuerdo·ent:r,e· J..a13 pe.:rtes 'prevalecerá, .por supueato, la leY"del 'pa.ís:~.:

donde se h$y~vef'ect'Uado e:L arbitraje.' o,, "" ,~ .":;, ;~" o
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El Sr. NISOT (Bélgica) indica. que las trel;l' enT)iiep,a.as '. difi~.~en .t'ot~l~ente, .
l._ ,", , ' " ~ ~ , , 1 c..'. . I '. " ,l" 1,' , I • ' '. ., • , • :':. ,'". _ ! ~ 1 •

en ~ aspecto ele). texto propuesto por la COI Pa:ra ei ;t.ncisob) del' ~:rt!cuio III •
•. ' '~ >. <

. ;,,:' . . ',' .- l'. , . .0:"' ".~ ¡' .:~' .

EJ., St'. MEH.TA (¡ndia) sei'íala. una difere~c1a muy importente: la pro..
, . ~ 1

puesta de,.suec+&}10 es~ipul!30 que, cuando haya acuerde eJ!f.tre Las ,fl.a..rtesj.; el.prcce-

d1mient~:,~~bit~a.l.q':leé\.~á:.sUjeto"~ .+i3r. ¡~tel'vencj,ón de .los t~ib~~i~~";,:defp.a!s, .
i. ". . .' '".. . 1,' ~., t. ". > •• , I ' •~.I l , ' • " •

donde '. f:}~ ,baya.., ~:fec.t'Uac;lo eJ., $rbitJiaje.: .l?ret'iere que Las E}nmiep,~pp.e. ,Egiptp, ....

y de . i~' in~u~ "~~~B~~'m~t~~,6 :al'corn~t~ de. re~cei6n pa.~a 'lQg~f;lr,~'.J'te~t~,,~efi~:.;
n:l,.t~:v~. .", . : .,., ':.

' ..



'. . .

El $r,. ~OS~~ (Qttma~a ,.d~, c~~rd~o ;fut.~~~;~o~~) C9n~:Lene '~n que

exi~~e tal' d;~e~~.ncia. ~a tesis ,f~.~~éútal.de.la .c.CI~~ '~~. ef~~~O",;,es~~~, l~s,.,
pe.rtes~ si pueden llegar a un acuer~ol deber!~n ~ene~ lib.~l'tad: de el¡¡lg1r el tr;J... ,

. . ~ . \ . . '. ' . . , '. ..' ,.. " .' .

.,bunal de arbitraje e.l que someteran sus dif'erencia.~ y de c0J:lven,ir ~n gue, el, pro..
, " .: ; " t " ,0,, " .' ,

c~dimiento se regira por las normas de ese t:r1buna:j., Si el' comit·~ 'insIste" en

limitar esta libertad) él. orador; por su ~arte~' preier~r{~e¡ texto de la en..

mienda de Suecia };Ior·que concede a las partes mayor libertad que ¡as enní.endas de

ie Ind~a o de Egipto.

/
/ .
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,',.' " I,", ..." i

acuerdo ,q:e~e'b,::aqQ. :l;'lntl"élaa partes preval~Gerá

virtud. de :~s--,enm1endasde la¡ey p:l:'evaleoert en .. , ,

. "
Con. a.n'~glq, a. este u:l:ti1?o J ~l

".: .• ": ,l.

sobre ~a..ley;, l)l~ent:ras que" en

todo' l'40o:ent o• ..'.

El S~ ~ MEHT~ (India) señala que si se :lnaerta la entll:t.enda de Suecia

en el a.rt!culo rl habr!/3, que ca¡nbiar La forma pos:¡.ttva en negativa. En ese caso,

po~da decir así: "que la const:\.tución de+. tribuna:!. arbitral y e':¡' proced;¡.miento

arbitral no se hayan ajustado al acuer-do ce¡ebr,ado eptl"e Las partes} E3n 1,;). rerma

y en la medida en que 10 permite. la :Ley dl31pl¡l.~s donde se haya efectuado e:l.

arbitraje} o} en defecto de acuerdo entre ¡aspa.rtE;ls a este raspento, que la

const:ttuc:t6n del tribunal arbitral y el pro¡;:ec1imiento arbitral no se hayan ajus..

tado ala. ley del pafs donde se haya efect'4aq.o el ar'P!trajefl
• Habr:Ca que suprimir

la. palabra "pr ohibidoll a la que el representante de Su.ecia atribuyec;l.erta.

importancia.

El Sr. OSMAN (Egipto) dice que no tiene mconventenbe en que ~a parte

esenGiaJ. de su' enmienda Se incluya en e¡ Ilrt!cUlo IV en v~z de en el inc:t.so b) del

artículo ¡rr} para que la carga de la pruebll recaiga sobre la parte condenada

y no sobre La parte a cuyo favor se haY!il- decidido la difeX'encia. SefiaJ.a} sin

embargo} que los articulos ¡rr y IV fijan laa condiciones que Q.~berlÍn concurrir

para. que la sentencia arbitral sea Buaceptible de ejecuci6n. Sería más 16gico

reunir en un solo articulo las condioiones a;pll\.cables a.¡ país donde se haya

d1ota.do ],.a sentencia arb:f,.tral, y en otro} lar:¡ aplicables al país donde ha de eje

cutarse la sentencia. Se podría a.í1a~r un t;l?:rQ~r artículo por ~l que se indicara

a c~l de ¡as -partea corresponder~ la ca.rga de ¡a. prueba en cada caso dete;rin1Jtado.
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',': .. El·PREf3IDENTE ab·s.erva: 'que :·113.5 dpinioñé'S 'coinci!deii:eri cuanto 'a).' prin.. :-:

G1ptOí,d&i!".que lf;\S I,Jartes ,en la med:td"a. en ·que· lo'pérmita la ley de'! ipa:!s donde '.'

se haya ef'ec'tuado el arbitraje, deben tener l;t.bertad para elegir las ñorinas":'de ':

proced~m+ento que se aplicar~ al arbitraje. ~

'. :ProPone qti'e: s'~ '=P':lda' a:¡coniit~ 'de' r~dacGi6n"'~~~:'Ú~bol"e una ~~~usula ~Pl'0~
pia\ia eti' laque se ~~:6'oja ese .princ~P:to, tQ~d~ en ~uenta. las e~m'~e~'das 'pres~n~·,.

• • , ,t : . . ,,~. ': . _,':" :." ;.,

taM.~~ y las'opibiones exprE;lsi:I,a.a.sen el curs~ d~l,debate•
.,As! quede.' aoo~dad.o. . ; .: .; ':. .. .' ". '
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